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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 127.J

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

De la cárcel de Albuñol, provin
cia de Granada, se han fugado los 
presos José Ruiz Escañuda, natu
ral de Olivar, de 22 años de edad, 
soltero, color claro, estatura alta, 
ojos melados; y Rafael Gervilla 
Carade, de 19 años de edad, natu
ra! de Albuñol, estatura baja, sin 
barba, ojos negros.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos, y caso de 
ser habidos serán puestos á mi dis
posición con las seguridades de
bidas.

Burgos 8 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

Consumos.
Modificado en parte el regla

mento de 16 de Junio de 1885 en 
"'irtud de las disposiciones conte
ndas en los artículos 9 y 10 de la 

D de 7 de Julio último, y llegada 
a Cpoca en que los Ayuntamien

to publica los martes,

tos deben practicar los trabajos 
preparatorios para hacer efectivo 
en tiempooportuno el cupode con
sumos, la Administración está en 
el caso de llamar su atención so
bre los extremos siguientes:

1. ° Los cupos por consumos 
para el inmediato año económico 
de 1889-90 son los mismos que 
oportunamente se fijaron para el 
corriente año, con las alteraciones 
que posteriormente hayan podido 
disponerse en algún caso por ór
denes especiales.

2. ° Los Ayuntamientos, si ya 
no lo hubieren hecho, procederán 
á acordar el medio ó medios dé 
cubrir sus respectivos cupos, pero 
teniendo presente que no puede 
acordarse el repartimiento sino 
despues de justificar que se han 
intentado los demás medios sin 
obtener resultado, incluso el ar
riendo á la exclusiva de los líqui
dos y carnes por un año en los 
pueblos menores de 5000 habi
tantes.

3. ° En el caso de tener que 
adoptarse el medio de reparto, los 
Ayuntamientos y asociados deben 
acordar el grupo ó grupos de los 
dos, de granos y líquidos, que ha
brá de realizarse por encabeza
miento gremial obligatorio, con
forme á la regla 11 del art. 10 de 
la ley antes citada; teniendo pre
sente que de ser uno solo de los 
dos grupos, deberá realizarse en 
aquella forma el que represente 
mayor cantidad en el importe total 
del cupo.

4. ° En los pliegos de condicio
nes para los arriendos, y entre las 
délos encabezamientos gremiales, 
habrá de consignarse alguna con
dición por virtud de la cual sea 

jueves, viernes y domingos.

obligatoria para el que resulte ar
rendatario, ó para el gremio res
pectivo, la recaudación de los de
rechos y recargos que puedan por 
leyes posteriores establecerse so
bre especies hoy no comprendidas 
en la tarifa del impuesto, por la 
cantidad que por ellas se aumente 
el cupo, y la que por los recargos 
corresponda en proporción á su 
tanto por ciento.

5. ° El repartimiento se forma
rá tomando por tipo de gravámen 
individual el que haya servido para 
el señalamiento del cupo; pudien- 
do reducirse este tipo hasta una 
quinta parte y aumentarse hasta 
el quintuplo; estableciendo dentro 
de estos límites tantas categorías 
como fueren necesarias para colo
car á cada contribuyente en la que 
deba figurar según el consumo 
que haga.

6. ° Conforme á la regla 13.a del 
citado art. 10, además de ponerse 
de manifiesto al público el reparto, 
se notificará á cada contribuyente 
la cuota que se le haya señalado, 
por medio de doble papeleta, uno 
de cuyos ejemplares quedará en 
su poder, y otro con el enterado 
en el del funcionario queihaga la 
notificación.

Para justificar este extremo de
berá acompañarse al repartimien
to certificación que exprese haber 
llenado este requisito en la forma 
que señala la regla antes citada.

Esta Administración recomienda 
la mayor prontitud en el desem
peño de estos servicios, que debe
rán quedar terminados dentro de 
los plazos reglamentarios; y si á 
pesar de las aclaraciones expues
tas, alguna corporación municipal 
abrigase duda para su cumpli

miento, puede dirigir las consul
tas que considere oportunas, en la 
seguridad de que serán contesta
das inmediatamente.

Burgos 7 de Mayo de 1889. =E1 
Administrador de Impuestos y 
Propiedades, Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de hoy 
dictada en cumplimiento de una 
carta orden de la Audiencia de lo 
criminal de Lerma, ha acordado 
se cite al testigo Francisco Balven- 
da Cerbera, vecino de La Aguilera, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante dicha 
Audiencia el dia 14 del corrien
te á las diez de la mañana, en que 
ha de tener lugar el comienzo de 
las sesiones del juicio oral en la 
causa criminal que se sigue contra 
Sebastian Garay Cuartero, vecino 
de Roa, sobre lesiones.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado Francisco, libro 
la presente en Aranda de Duero á 
4 de Mayo de 1889.=E1 Escribano, 
Juan Baciero.

Belorado.

D. Sebastian Arechavala y Fuentes, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Belorado y su par
tido,
Hago saber: que á virtud de 

auto dictado con esta fecha en el 
expediente de exacción de costas 
impuestas al penado Blas Medina 

PRECIO DE SUSCP.ICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 0*10
Por tres id........  4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por Iros id........  6

—
Un número........  0'25

■



Tejada, vecino de Treviana, en 
causa que se le siguió sobre alte
ración de lindes de predios conti
guos, se venderán en pública su
basta el dia 29 del corriente mes y 
hora de las once de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado 
y en el de igual clase de Haro los 
bienes embargados á dicho Blas 
Medina, y son los que á continua
ción se expresa.

Fincas en jurisdicción de Treviana, 
partido de Haro.

La quinta parte de un majuelo 
en Avemaria, todo de 28 obreros y 
medio, tasada dicha quinta parte 
en 250 pesetas.

La cuarta parte de otro en Val- 
moreon, de 7 obreros y medio, 
en 100.

La quinta parte de otro en Pro
vedo, de 13 obreros y tres cuartos, 
en 250.

La sesta parte de una heredad 
en las Ontanillas, de 15 fanegas y 
media, en 375.

La mitad de una heredad en la 
Pila, de 2 fanegas y media, 
en 200.

La cuarta parte de otra en Alza- 
perdices. de 18 obreros, en 150.

Una heredad al pago de Llanos, 
de 3 fanegas y media, en 300.

Otra en Vallegervas, de 2 fane
gas y media, en 125.

Otra en la Pila, de 15 celemines, 
en 93.

Una viña en Maricasada, de 5 
obreros, en 200.

Otra en Cuevapuelles , de 10 
obreros, en 400.

El derecho á retracto de un edi
ficio horno y sarmentería , exis
tente en la calle del Medio, sin 
número, en 450.

La décima parte de un majuelo 
en la Muñeca, de 23 obreros y me
dio, en 35.

La mitad de una heredad en San 
Andrés, de 1 fanega, en 27.

La cuarta parte de un majuelo 
en Santa Maria, de 12 obreros y 
medio, en 86.

Dichas fincas aparecen libres de 
carga. De las seis primeras existe 
título de propiedad. De las cinco 
siguientes también se ha practica
do información posesoria, pero no 
se ha inscrito el expediente á fa
vor del ejecutado, y será de cuenta 
del rematante el pago de derechos 
reales, asi como satisfacer los gas
tos do inscripción y escritura de 

venta. De las cuatro fincas últimas 
también existe título de propiedad, 
y según escritura otorgada en la 
villa de Pradoluengo con fecha 
29 de Mayo de 1886 ante el Notario 
que fué de la misma D. Anselmo 
Zaldo, el ejecutado en unión de 
su mujer Ana Ortiz Ruiz y Fran
cisco Ruiz Olalla las vendió con 
otras á D. Dionisio Mingo Diez, ve
cino de Pradoluengo, por la canti
dad que en cada una se ha expre
sado con pacto de retro-venta y por 
término de cuatro años, que em
pezaron á correr en 30 de Setiem
bre de 1885 y termina en igual dia 
del presente año, y siendo supe
rior la tasación de las mismas, se 
venden solo por la diferencia del 
precio según queda expresado, 
siendo de cuenta del rematante 
satisfacer al comprador D. Dionisio 
Mingo, antes de que espire el pla
zo, la cantidad de 302 pesetas por 
que fueron vendidas, y ademas sa
tisfacer los gastos que se originen 
en la escritura de retroventa. Los 
títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del que 
autoriza, para que puedan exa
minarlos los que lo tengan porcon- 
veniente.sin que tengan derecho á 
exigir otros. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación de las 
fincas y de la diferencia del precio 
de las cuatro últimas.

La subasta es simultánea en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Haro, quedando en suspenso la 
aprobación del remate hasta saber 
su resultado para adjudicarse al 
mejor postor. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
á que acudan el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo, ó sea 
del total quearroja la suma, previa 
exhibición de la cédula personal. 
Será preferido el licitador que ha
ga postura para todas las fincas en 
globo; y de no haber resultado, 
también se admitirán posturas por 
lotes, que se distribuirán en tres, 
y bajo las mismas condiciones; el 
primero comprenderá las seis fin
cas primeras, el segundo las cinco 
restantes, y el tercero las cuatro 
ultimas.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia, se expide 
el presente.

Dado en Belorado á l.° de Mayo 
de 1889.—Sebastian Arechavala.= 
Por su mandado, José López.

Briviesca.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente tercer edicto 

hago saber: que en el expediente 
incoado por D. Zacarías Arecha- 
vala Perez, Registrador interino 
de la propiedad que fué de este 
partido, para la devolución de la 
fianza que prestó al desempeño 
del cargo, he acordado poner su 
pretensión en conocimiento del 
público, á los efectos del artículo 
277, párrafo 3.° del Real decreto 
de 24 de Octubre de 1876, del Re
glamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaría, á fin de 
que si alguno tuviere cualquiera 
acción que deducir lo verifique en 
el término que dicho artículo es
tablece.

Dado en Briviesca á 6 de Mayo 
de 1889. = Francisco Alcalde.— 
Alejandro González.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
Instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas que le han sido 
impuestas al penado Pedro Diez 
Arranz, vecino de Mambrilla, en 
la causa criminal que se le formó 
y siguió sobre lesiones, se le ven
den sin sujeción á tipo los bienes 
siguientes:

Una tierra en término de Mam- 
brilla al pago de Tras las Cuestas, 
de 1 fanega de sembradura, tasada 
en 12 pesetas.

Otra tierra en dicho término y 
pago de los Pozuelos, de 1 fanega, 
en 12.

Otra tierra en dicho término y 
pago, de 1 fanega, en 12.

Una viña en dicho término y pa
go del Oro, de 400 cepas, en 22.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
las fincas que quedan deslindadas, 
pueden concurrir á hacer postura, 
que tendrá lugar el dia 24 de los 
corrientes y hora de las once de 
su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado y en el munici
pal de Mambrilla, advirtiendo á 
los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dichas fincas, sin cuyo requisito y 

el de presentar la cédula personal 
no serán admitidos.

Dado en Roa á 3 .ce Mayo de 
1889. = Andrés Perez Nisarre. — 
Por su mandado, Eleuterio Afron
tes.

Murcia.

D, Joaquin Soler y Catalá, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad.
Por el presente, tercer edicto, 

se llama á los que se crean con 
derecho á los bienes de D.a Espe
ranza Junquitu y Arríela, natural 
de Pancorbo, provincia de Burgos, 
vecina que fué de esta ciudad, que 
falleció en la misma el dia 25 de 
Julio de 1884, hallándose casada 
con D. Francisco Martínez Alba
cete, bajo testamento otorgado en 
18 de Julio del expresado año ante 
el notario D. Antonio Ramos Maes
tre, para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducir su derecho 
en el término de dos meses, sien
do el tercero y último llamamien
to, y con apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último 
plazo, habiéndolo así acordado en 
la demanda que sobre declaración 
de herederos de la finada tiene 
promovida el Procurador D. Maxi
miano Ruiz García, en nombre 
de D.a Justa Junquitu y Prieto, 
hermana de aquel la, haciendo men
ción de existir otro hermano déla 
misma, llamado D. Valentín Jun
quitu y Arríela.

Murcia 30 de Abril de 1889." 
Joaquin Soler.=E1 actuario.

EDICTO.

D. Tadeo Morales y Martínez de 
Zúñiga,Capitán Ayudante Mayor 
del tercer Regimiento de Arti
llería de Cuerpo de Ejército y 
Fiscal instructor en la causa que 
por el delito de deserción se 
sigue contra el artillero segundo 
Tiburcio Diez Rad,

Usando de la jurisdicción que 
me concede la ley de Enjuicia
miento militar, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo al 
artillero segundo Tiburcio Diez 
Rad, para que en el término de 30 
dias,contadosdesde la publicación 
de este edicto, se presente en esta 
plaza para dar sus descargos, y de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Burgos l.° de Mayo de 1889.^ 
El Fiscal, Tadeo Morales.





ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

nía prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 21 años de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública, en el im
prorrogable plazo de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 20 de Abril de 1889. 
~El Director general, Vicente! 
Santamaría. ,

(De la Gaceta núm. 125.;

Alcaldía de Zumel,
El Ayuntamiento y Junta de 

saociados han acordado qUe los

los de consumo, á la libre venta.
El de Villareal de Buniel para 

los dias 19 y 29 del actual, á las 
dos de la tarde, respecto del vino, 
á la libre venta.

El de Alvillos para los dias 19 y 
26 del actual, á las diez de la ma
ñana, respecto del vino, á la venta 
exclusiva.

Ayuntamiento constitucional 
de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, en sesión de 3 del corrien
te, ha acordado la nueva alinea
ción de la calle de la Moneda, y en 
cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 511 de las ordenanzas, se 
anuncia al público para conoci
miento de los interesados á quie
nes pueda afectar la reforma, á fin 
de que en el término de 30 dias 
puedan presentar por escrito en la 
Secretaría municipal, en la que se 
halla de manifiesto el plano, las 
reclamaciones que estimen opor- I 
tunas. i

Burgos 6 de Mayo de 1889.= 
P. A. D. S. E., José Rio y Gili, Se
cretario. ¡:

í Alcaldía de Junta de la Cerca,

I Poi renuncia del que la desem- 
I peñaba, se halla vacante la plaza 
I de Secretario del Ayuntamiento de 
I este distrito con la dotación anual 

de 875 pesetas. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias 
contados desde el en que se inserte 

I este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, advirtiendo que 
será agraciado el que además de 
reunir las condiciones que precep
túa el art. 123 de la ley municipal, 
pruebe ante el Ayuntamiento ha
ber observado buena conducta po
lítica y moral y tener conocimien
tos bastantes en contabilidad mu
nicipal, leyes municipal, electora
les, de reclutamiento, consumos y 
demás ramos encomendados á los

Igual anunciohace el Alcalde de 
Bordillos para los dias 12 y 19 del 
actual, respecto del vino, aguar
diente, aceite, jabón, y carnes 
frescas, á la libre venta.

El de Valle de Tobalina para los 
días 20 y 30 del actual, á la una de 
la tarde, respecto de los artículos 
de comer, beber y arder, á la libre 
venta.

El de Susinos para los dias 26 y
30 del actual, á las diez de la 
mañana, respecto del vino, á la 
venta exclusiva.

El de Cameno para los dias 12 y 
i 19 del actual, á ¡as once de la 

mañana, respecto del vino y acei
te, al por menor, á la venta exclu
siva.

El de Basconcillos del Tozo para 
los dias 12 y 22 del actual, á las dos 
de la tarde, respecto de Jos artícu- I 
los sujetos al impuesto de consu
mos, á la libre venta. I

El de Santa Maria del Campo I 

para los dias 12 y 19 del actual, á 
las diez de la mañana, respecto 
del aceite, jabón, y carnes frescas 
y saladas, á la libre venta.

El de Humada para los dias 18 
y 26 del corriente, á las once déla 
manana, respecto de los artículos | Ayuntamientos, é instrucción de un 
de consumo, á la libre venta.

El de Castil de Peones para los
expediente por cada uno de ellos.

__ Junta de la Cerca 6 de Mayo de 
dias 17 y 31 del actual, á lastres 1889.=E1 Alcalde, Cipriano Or- 
de la tarde, respecto de los artícu- te^a'

Alcaldía de Villafria. de Burgos.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano para la asistencia 
de las familias pobres, dotada con 
el sueldo anual de 35 pesetas: el 

I agraciado podrá contratar con 
I los demás vecinos, de los que 

I * --- -anegas de tri
go mocho y rojo y casa para vivir, 

Los que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
15 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
y el agraciado empezará á ejercer 
su cargo desde 1.« de Junio próc- 
simo.

Villafria 3 de Mayo de 1889.= 
El Alcalde, Roque Gómez.

Se halla vacante en la facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca una de las 
cátedras de Lengua griega, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios 
S3 verificarán en Madrid en la for-

E1 de Reinoso para los dias 15 y 
19 del actual, respecto del vino 
carnes frescas y saladas, aceites y 
petróleo, á la libre venta.

El de Retuerta para los dias 19 
y 27 del actual, á las diez de ]a 
mañana, respecto del vino, aceite, 
petróleo y jabón, á libre venta.

Resultando vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Derecho 
procesal civil, penal, canónico y 
administrativo y teoría y práctica 
de redacción de instrumentos pú
blicos , dotada con 3.500 pese
tas anuales , que según la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 
artículo 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
sueldo y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad 
en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 20 de Abril de 1889.= 
El Director general, Vicente San
tamaría.

artículos de consumo de comer, 
beber y arder, que se han dé 
expender en el próximo año eco
nómico de 1889-90 sean rema
tados á la venta exclusiva en 
pública subasta, en la casa con
sistorial de esta villa en los dias 
3 y 12 del actual á las tres 
de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen 
üeitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento podrá percibir 110 ’fa 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Zumel i.» de Mayo de 1889—El 
Alcalde, Dámaso Nebreda.

AMUfóCIOS PARTICULARES.
En el partido de Lerma, y tér

mino del pueblo de Ciruelos de 
Cervera, se arriendan los pastos de 
un monte desde I.» de Junio hasta 
in de Octubre. Para tratar con D. 

Santiago Martínez Conde, Espolón, 
44, Burgos. 3_4
Imprenta de la Diputación provincial.


